
ALCALD IA

Mun¡(ipalidad Di5tr¡tal
Mariano Melgar

RESOLUCIÓ N DE ALCALDíA N' 4 t8 - 2024-MDMM

MarianoMersar,3 0 [}le . 202q

VISTO:

La solicitud presentada por Don EUSEBIO ANTONIO MOLINA TINTAYA y Doña YOLINDA
PARILLO SUPO mediante Expedientes Administrativos No 10974-2024 de fecha 01.07.2024,
No 16299-2024 de fecha '17.09.2024, No 19356-2024 de fecha 30.10.2024 y No 21519-2024 de
lecha 03.12.2024, la Aud¡encia Ún¡ca No 029-2024-SCDU/cDS/MDMM de fecha 19.12.2024,
el lnforme No 079-2024-SCDU-GDS-MDMM de fecha 19.12.2024 de la Abogada Responsable
del Procedimiento de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, Dictamen Legal No 424-
2024-OGAJ-lvlDMM de techa 26.12.2024 de la Of¡c¡na ceneral de Asesoría Jurídica;y;

CONSIDERANDO:

:

Que, la Ordenanza Municipal N'725-MDMM, ratificada por la Ordenanza Municipal No
1256-MPA, regula en el Texto Único de Procedimientos Adm¡nistrat¡vos - TUPA de la
Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar, el Proced¡miento No Contenc¡oso de la Separac¡ón
Convencional y Divorcio Ulter¡ory sus respect¡vos derechos, según lo eslablec¡do en la Ley N0

29227 y su Reglamenio aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUSj

Que, med¡ante Expedientes Admin¡strat¡vos No 10974-2024, N' 16299-2024, No'19356-2024
y No 21519-2024, los esposos por Don EUSEBIO ANTONIO MOLINA TINTAYA y Doña
YOLINDA PARILLO SUPO, solicitan la Separación Convencional y poster¡or Divorcio
Ulter¡or, cumpliendo con presentar los requis¡tos ex¡gidos en el artículo 60 del Decreto
Supremo No 009-2008-JUS: "La sol¡c¡tud de separación convenc¡onal y d¡vorcio ulter¡or se
presenta por escito, señalando nombre, documentos de ident¡dad, últ¡mo domic¡lio conyugal,
dom¡c¡l¡o de cada uno de los cónyuge, para las not¡f¡caciones peÍinentes, con la f¡ma y huella
d¡g¡tal de cada uno de ellos. El contenido de la solicitud expresa de manera indub¡table la
dec¡s¡ón de separarse (...)"i

Que, conforme a lo señalado por el art¡culo 3" de la norma citada pueden acogerse a lo
dispuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcurridos dos (02) años de la
celebración del matr¡monio, decidan solicitar su separación convencional y divorc¡o ulterior;

Que, de la copia certif¡cada del Acta de Matrimonio con folio N" 00469492 presentada a
as dos (02), se desprende que el Matrimon¡o C¡v¡l se celebró el 29 de diciembre del 200

en la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Mar¡ano Melgar, Prov¡ncia Arequipa, Departamento de
Arequ¡ga; hab¡endo transcurrido de esta manera más de dos (02) años de su celebrac¡ón, por
lo que'cumple con el requisito establecido en el artículo 3o del Decreto Supremo No 009-2008-
JUS;

Que, de conformidad coñ lo previsto en los dispos¡tivos legales que regulan el
Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las
Munlcipal¡dades, Ley N" 29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'009-2008-
JUS, las Municipalidades están facultadas para tramitar las solicitudes de Separación
Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, previa acreditación ante la Dirección Nacionál de Justicia dél
Ministerio de Just¡cia, lo que ha efectuado a la Mun¡cipalidad Dislrital de Mar¡ano Melgar;
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c',

Que, el Artículo 194' de la Const¡tución Política del Perú, concordante con el Articulo ll del
Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N' 27972, establecen que los
Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económ¡ca y Admin¡strativa de los asuntos
de su competencia; Autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno,
Admin¡strativo y de Adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón a¡ Ordenamiento Jurídico;

Que, de acuerdo al Artículo 3' de la Ley N" ?9227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡palidades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en dicha
Ley, los Alcaldes Distritales y Provinc¡a¡es, así como las Notarías de la Jurisd¡cción del último
domicilio conyugal o donde se celebró el matrimonio;



Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal
Mar¡ano Melgar Que, en la Audiencia Unica 029-2024-SCDU/GDS/MDMM, Don EUSEBIO ANTONIO

MOLINA TINÍAYA y Doña YOLINDA PARILLO SUPO se ratifcaron en su voluntad de
separarse convenc¡onalmente, suscribiendo el Acta de Audiencia Única de Separación
Convencional correspondiente, dejando aclarado que es de ún¡ca y exclus¡va responsabil¡dad
de los mismos, cualqu¡er transgres¡ón a la ley én relac¡ón a Ia veracidad de los hechos que
ellos aflrman, en cuyo caso asumirán los efectos de cualquier responsab¡lidad civil, penal o
administrativa que pudiera corresponderle;

Que, estando a lo expuesto, y ver¡f¡cado los antecedentes se desprende que el
procedimiento se ha llevado regularmente en estricta observancia del artículo 12' del D.S. N"
009-2008-JUS y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29227;

Que, mediante Informe No 079-2024-SCyDU-GDS-MDMM, la abogada Responsable del
Procedimiento No Contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulterior concluye que
corresponde emitir la Resolución de Alcaldía declarando procedente la pretensión de los
cónyuges;

Que, med¡ante Dictamen Legal No 424-2024-OGAJ-MDMM la Oficina General de Asesoría
Juríd¡ca emite op¡nión legal concluyendo que se declare fundada la pretensión de los
administrados y se emita la correspondiente Resolución de Alcaldía, y;

Por los fundamentos expuestos, estando a las facultades conferidas por el artículo 20" ¡nciso
6), concordante con el artÍculo 43" de la Ley N'27972 -Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA Ia Separación Convencional y en

consecuencia LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don EUSEBIO ANTONIO
MOLINA TINTAYA y Doña YOLINDA PARILLO SUPO, suspendiéndose los deberes relativos
al lecho, mesa y habitación; quedando subsistente el vínculo matrimon¡al y fenec¡do el

Régimen Patrimonial de la Sociedad de Gananciales.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR IA presente Resolución a las partes y a las Un¡dades
Orgánicas que según sus func¡ones sean competentes, y REMITASE los actuados a la Oficina
de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior, para los fines consiguientes.

Gestión Documentaria la notificac¡ón de la presente, a la Ofic¡na de Modernización y
Tecnologías de lnformáción y Comunicación su publicación en el PORTAL wEB de la
Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar, y al re§ponsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚ LASE.

i:, ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
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